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La Organización Periférica desarrolla las funciones del Organismo a
nivel provincial.

3. Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil: La Agrupación de Tráfico
depende funcionalmente del Organismo para la realización de sus funciones
y competencias en vigilancia y disciplina de la circulación. Está integrada
por cuarenta y cuatro Subsectores repartidos en todo el Estado, con excep-
ción del País Vasco y Cataluña, Comunidades Autónomas que tienen apro-
bado el traspaso de competencias en materia de tráfico.

3. Organización contable

La organización contable del Organismo está centralizada en los Servi-
cios Centrales a través de un Servicio de Contabilidad integrado en la
Subdirección General Adjunta de Administración Económica.

El procedimiento contable se realiza a través del sistema informático
desarrollado por la Intervención General del Estado SIC-2. En el presente
ejercicio se ha implantado en el Organismo la aplicación informática «So-
rolla», también dependiente de la Intervención General, como sistema de
gestión presupuestaria.

4. Responsables de la entidad

Como máximo responsable del Organismo tanto a nivel de represen-
tación como de gestión está el Director general de Tráfico. En caso de
ausencia, vacante o enfermedad del Director general, asume dichas com-
petencias la Secretaria general.

Asimismo, la responsabilidad de gestión es asumida a nivel de Servicios
Centrales por los Subdirectores Generales y Adjuntos, cada uno en el ámbi-
to de su competencia y a nivel de Servicios Periféricos por los Jefes Pro-
vinciales y Locales de Tráfico en su ámbito geográfico.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17872 ORDEN TAS/2618/2003, de 11 de septiembre, por la que
se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su cate-
goría de Plata a don Eladio Pérez Díez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Eladio
Pérez Díez,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al Mérito en
el Trabajo, en su categoría de Plata.

Madrid, 11 de septiembre de 2003.

ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
17873 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003, del Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, por la que se da publicidad
al Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Administración Pública y la Consejería de Interior del
Gobierno de las Illes Balears para la formación en lengua
catalana del personal de la Administración General del
Estado en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
durante el año 2003.

Suscrito el Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Administración Pública y la Consejería de Interior del Gobierno de las

Illes Balears para la formación en lengua catalana con fecha 18 de junio
de 2003, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE 14 de enero de 1999), he resuelto:

Proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Director del Instituto, Fernando
Sainz Moreno.

ANEXO

Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Consejería de Interior del Gobierno de las Illes Balears
para la formación en lengua catalana del personal de la Administración
General del Estado en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

durante el año 2003

Madrid, a 18 de junio de 2003.

REUNIDOS

Ilmo. Sr. D. Fernando Sainz Moreno, Director del Instituto Nacional
de Administración Pública, nombrado por Real Decreto 476/2003, de 25
de abril de 2003 (BOE de 26 de abril), facultado por la disposición adicional
decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Excmo. Sr. D. Josep M.a Costa i Serra Consejero de Interior del
Gobierno de las Islas Baleares, nombrado por Orden del Presidente de
las Illes Balears, de 27 de julio de 1999.

EXPONEN

1. Que el 7 de marzo de 1996 ambas Instituciones suscribieron un
Acuerdo Específico —al amparo del Convenio-Marco de Cooperación fir-
mado el 5 de abril de 1989— cuyo objetivo era la cooperación de las partes
para fomentar el aprendizaje de la lengua catalana entre el personal de
la Administración General del Estado que presta servicio en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Finalizado el plazo de vigencia del anterior Acuerdo Específico,
ambas Instituciones consideran oportuno suscribir un nuevo Acuerdo
Específico con el fin de mantener, para el 2003, la colaboración en este
ámbito a través de la aportación económica del INAP al programa de
formación de lengua catalana, dirigido al personal de la Administración
del Estado que prestan servicios en el ámbito territorial de la citada Comu-
nidad Autónoma.

Por lo anteriormente expuesto ambas Instituciones acuerdan suscribir
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.—En virtud de la cláusula tercera del Acuerdo de marzo
de 1996, el INAP se compromete a financiar el programa de formación
de lengua catalana durante el 2003 destinado al personal de la Admi-
nistración General del Estado que presta sus servicios en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, aportando la cantidad de cuarenta y ocho
mil ochenta con noventa y siete euros (48.080,97 euros) que se imputará
al concepto 226.04 de su vigente presupuesto ordinario de gastos y que
se hará efectiva al día siguiente de la fecha de firma de este Convenio.

Segunda.—La citada aportación económica se destinará al pago de los
profesores de los cursos, en, al menos, un porcentaje del 90% del total
y al pago de materiales didácticos en una cuantía que no podrá superar
el 10% de dicha aportación, la cual se gestionará directamente por la
Consejería de Interior.

Antes del 31 de diciembre del presente año, el Consejería de Interior
presentará al INAP una memoria justificativa de los cursos realizados,
así como la justificación de los gastos efectuados con cargo a la aportación
económica del INAP.

Tercera.—La Consejería de Interior, aportará los recursos humanos,
materiales y técnicos, así como los medios didácticos necesarios para garan-
tizar la convocatoria, la organización y la realización de los cursos.

Cuarta.—Con el fin de seguir la evolución en el cumplimiento de los
objetivos previstos en el programa de formación objeto de este Acuerdo,
se constituirá una Comisión de Seguimiento que se reunirá, al menos,


